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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin novedad 
en sn importante salud.

S U M A R I O

M in is te r io  d e  G r a c ia  y  ju s t ic iaDirección general de los Registros civil y de la propiedad y  del
Ncdartedo.—lAtá*. de Aspirantes á los Registros de la propiedad que se expresan.

ifiinkterto de Marina:
Dirección de Hidrografía — Aviso á los navegantes.

Mroi&iterio. de Isa§sír®seelón publica y M ella» ñ r t e » : Instituto Geográfico y Estadístico.-~l$8.cimÍQiií(>s y  defunciones ocurridos en las capitales d8 provincia de España durante el mes de Febrero último.Tribunal de opotifones. — Convocando á los opositores á la cátedra de Historia ünivers&l, vacante en la Universidad de Ziragoza.
C o n se jo  de E stad o:

Secretaría general.— Concurso público para la instalación de la luz eléctrica en la parte del edificio que ocupa este Conejo.
Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de Pontevedra. — Edicto en averiguación del paradero de los individuos que se ex presan.Administración especial de Rentas arrendadas de la provincia de Granada —Citando al 8r. Marqués de Premio Real. Universidad literaria de Zatvy&iM.—Concurso para la provisión de una piaz* de Auxiliar de la Sección de Ciencias en ©1 Instituto de Logroño.
üdialiilsfraelóffi m a tile lp a i:

Monte de Piedad-y Caja de Ahorros de Madrid.—Estado de las operaciones verileadas en la Caja de Ahorros en la última semana>Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación d$l paradero de los individuos que se expresan.
A dm lnkíradón  de justicia:Edictos de Juzgados militares y de primera instancia.
WffmifiaS Svprmi*,Pliegos 25, 26, 27 y 28 de las sentencias de lá Sala segunda, correspondientes al tomo I del año actual.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

S e c r e t a r í a  g e n e r a l .
Debiendo precederse á la celebración de un concurso público para la instalación de la luz eléctrica en la parte del edificio denominado de los Consejos, que ocupa el Consejo de Estado, bajo el tipo máximo de 5.596 pesetas con 11 céntimos y demás condiciones económicas y facultativas, cuyos pliegos, así como el oportuno plano y presupuesto, están de manifiesto en esta Secretaría general de mi cargo, sé advierte al público que se admitirán las proposiciones, extendidas enpa- pel timbrado de 11.* clase, que desde la fecha de la publicación de este anuncio se presenten en dicha Secretaría general hasta el 20 de Abril próximo, todos los días no feriados, de tres á cuatro de la tarde, y que la apertura de pliegos tendrá lugar el día 23, ante la Junta qus determina la condición 3.a del pliego de las económicas.Para tomar parte en este concurso deberá acompañarse, con la proposición que se presente, un resguardo acreditativo de haberse depositado en el Banco de España, á disposición del Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Estado, la cantidad de 200 pesetas, no admitiéndose las que carezcan de este requisito. „Madrid 28 de Marzo de 1903. =E1 Secretario general, José M. Esperanza y Sola.

Modelo de proposición.
   natural de .... , vecino d e    con cédula perso-se °!>h'ga á instalar la luz eléctrica en la parte del edificio titulado de los Consejos, que ocupa el Consejo de Estado, por el precio de ..... (en letra) pesetas, con arreglo al plano y pliegos de condiciones económicas y facultativas formulados para este efecto.Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella, por separado, la cédula personal y la carta de pago que acredita habar depositado en el Banco de España la cantidad de 200 pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Direccion general de los Registros civil 

y de la propiedad y del Wotári&do,
L ista  de A spirantes á  los R eg istros de la  propiedad de 

M adridejos, Alm adén, M olina de A ragón, A lia g a  y  P o tes.
REGISTRO RE LÁ PROPIEDAD RE MADRIDEJOS

D. Antonio Madrazo Ruíz Zorrilla.
Perfecto Conde Cid.
Cirino Llera Téllez.
Clemente Alamá Lis.
Enrique Ferrán de Sagrera.

REGISTRO RE LA PROPIEDAD RE ALM AIÉN
D. Cirino Llera Téllez.

Ramón González Reguera!,
Leopoldo Aquilino Iglesia.
Joaquín García Sancha.
Antonio Hierro Serrano,
REGISTRO DE LA P20PIE D Á D  DE MOLINA DE ARAGÓN

D. Leopoldo Aquilino Iglesia.
Joaquín García Sancha.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ALIAGA
D. Ramón González Reguera!.

Leopoldo Aquilino Iglesia.
Joaquín García Sancha.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE POTES
D. Ramón González R*gueral.

Leopoldo Aquilino Iglesia.
Madrid 28 de Marzo da 1903. = E Í Director general, Juan 

de la Cierva y Peñafíel.

MINISTERIO DE MARINA
D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f ía .

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
GRUPO 32.—14 DE MARZO DE 1903.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE
Irlanda (costa S )

Rosslare.—-Supresión temporal de la  luz de la  escollera. 
Canal South Shear impracticable de noche.

(Notice to M arinen , m í». 56. Londres, 1903.)
Núm. 151,1903.-—La luz roja de eclipses de la escollera 

de Rosslare se ha apagado temporalmente, pero el extremo de 
1os trabajos de la prolongación está marcado por una luz f i j a  
blanca.

En su consecuencia, los hircos que van con destino á 
Ballygerry ó South Bay deben actualmente, y hasta que la 
luz de eclipses se restablezca, tomar el canal de North Shear 
únicamente.

Situación aproximada de la luz de eclipses: 52° W  25" 
por 0o y  55" W.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 130.
E stad os U nidos.

N ew  H aven.—Cambio de d istin tivo  de la  señ a l de n ieb la  
del faro del rom peolas exterior.

(Notice to Marinérs, núm. 2. Trinity Eouse. Bo&rd, 
Washington, 1903.)

Núm. 152,1903.—Ü8sáe el día 2 de Febrero de 1903 la s i
rena de niebla del faro de New Haven cesará de funcionar, y 
el día 1.° de Marzo de 1903 se reemplazará por una sirena de 
niebla de aire comprimido, que dará los mismos sonidos que 
la sirena actual.

Cuaderno de faros núm. 5, pág. 158.
MAR BÁLTICO 

ISolf© de F in la n é la .- lf t t i» ia  .
D istin tivos de practicaje de H elsingfors y  de V ib org .—

M odificación de las luces de V írtaniem i, Grauhol yG rabara. %
( ívis a%$ Navigatenrs, 23/145. Parist 1903.)

Núm. 153, 1903 —Se han hacho las modificaciones s i
guientes en k s  luces que á continuación se expresan:

1.° La luz de Virtaniemi se ha cambiado de lugar y reem
plazado por una luz de 2 sectores verdes con eclipses.

Esta luz, que se enciende en el muro del S. de la caseta de 
guardia de los práctios instalada en la punta Virta, se ve:

Verde con eclipses entre sus direcciones S. 56° E. al S 
50° E. (6o).

AlternativamenU Matea y roja entre sus direcciones S. 50®E. al S. 44° E. (6o).
Roja con eclipses entre sus direcciones S. 41° E. al S. 35° 

W ., por ©1 S. (79°).
Verde con eclipses entre sus direcciones S. 35° W. al N. 75° 

W ., por el W. (70°).
Alternativamente blanca y roja entre sus direcciones N. 75a* 

W. al N. 65° W . (10°).
Roja con eclipses entre sus direcciones S. 65° W . al N. 30° 

W. (35°).
Omita entre sus direcciones N. 30° W. al S. 56° E., por el 

N. y E. (154°)
La línea de indecisión de los sectores rojo y verde en su di

rección S. 35° W „ pasa sobre la valíza 3 . de VirtaníemL
Situación aproximada: 60° 21' 7" N. por 31° 49' 33" E,

2.° La luz de Granholm tiene un sector ve0de con eclipses y  
otro rojo también con eclipses.

Esta luz se va ahora:
Verde con eclipses entra sus direcciones Ñ. 34° E. al N. 84°E. (50°).
Alternativamente blanca y roja entra sus direcciones N. 84°

E .y  S. 85° E ., por el E. (11°).
Roja con eclipses entre sus direcciones S. 85° E. al S . 57°E. (28°).
Oculta entre sus direcciones S. 57° B. al N. 34° E., por 

e lS .,  W . y N .  (271°).
Situación aproximada: 60a 9; 2" N, por 31° 18' 43" E.

3.° A la luz de Grabara se le ha provisto de un nuevo sec
tor f i j o  blanco comprendido entre sus direcciones N. 33  ̂E . 
y N. 68° E ., no habiendo tenido la luz más variación.

Situación aproximada: 60° 6'18" N. por 31° 10' 52" E.
Instrucciones.—Quedar al E. de la luz en construcción so

bre el islote Torra Hasten, teniendo la luz de Grahara abier
ta al N. Io E . próximamente de la misma luz de Torra Hasten.

Cuaderno "de lares 3 2.°, páginas 76 y 86
Carta núm . 863 de la sección II.
E l Director de Hidrografía, E steba n  A lm eda*
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Alava (Vitoria)............ .. 30.701 80 5 85 2 ‘77 5 5 2 P 1 2 > > 1 2 , > > P 11 »

Albacete ..........., ...................... 21.512 71 6 77 3‘58 3 > 3 p 9 1 1 i > » > P p > P 5

A licante........ ..................... 50.142 133 5 138 2‘75 » 1 p » a P > a » 2 * P P 6 P

47.326 154 17 171 361 » » » > 5» 1 > 1 1 » > » 1 10 P :

Ávüh4«..................................... 11.885 27 3 30 252 > P » > p » > » > » T> 1 > P p 1 1

Badajoz................................... 30.899 53 11 64 2 ‘07 7 1 8 p p >tX 1 > » a > 5 » P 4 9

Baleares ( Palma de Mallorca),, . . 63.937 131 10 141 2‘21 4 P 4 » > 1 > 3 > > 1 1 P 15 1

Barcelona,............ .. 533 000 1.055 92 1.147 2‘15 85 12 97 17 » 1 143 4 3 22 15 > 3 130 2

Burgos,........................... 30.167 72 4 76 2‘52 p > p p * P * a 1 » p 6 p ]Té

Cáceres. * , . , * . . . ................ 16.933 35 4 39 2*30 4 I 5 1 : p & > > > » » » > p 2 9
]

Cfádiz......................................... 69.382 142 34 176 254 10 5 15 » p » > > 1 11 p 31 1

Canarias (Santa Cruz de Tenerife). 33.419 63 8 71 1*85 3 1 4 » > > » > » 1 » 7 » 2 4 1

Castellón.................................. 29.904 96 4 300 3*34 3 » 3 p > » > » » 1 2 » » p 5 >

Ciudad Rsa!.......... ............. 15.255 53 5 58 3*80 3 p 3 p P > í> i> » » p 4 P

Córdoba.............. ...................... 58.275 159 27 186 3‘19 7 > 7 > 9 » > 2 10 p 9 P

Coruña..................................... 43.971 114 26 140 318 8 11 1 > > > 1 > p 7 4

Cuenca..................................... 10.756 29 » 29 2*70 2 p 2 > > 1 > > 2 > > p 1 >

Gerona.......... ............................ 15.787 45 5 50 317 4 » 4 > > » > > 1 1 l p 7 >

Granada................ ............. 75.900 208 18 2 2 6 2*98 12 15 a » 3 3 2 ! 4 4 9 2

G uadaiajara......................... 11.144 24 2 26 2*33 2 p 2 > > > » > » > » > » 1 5 p

Guipúzcoa (San Sebastián),. 37.812 99 11 110 2l91 8 p 8 1 p 2 > 1 » > 6 3

Huelva........ ........................... - 21.359 87 1 88 4*12 25 28 P > > » » 2 * 4 9

Huesca............ ........................ 12.626 29 3 32 2*53 3 > 3 p » > » > » > » 3 > p > 9

J a é n . .. ..................................... 26.434 104 7 111 4f20 9 p 9 > > i > 1 > > 1 i » » p 3 1

León.......................................... 15.580 42 8 50 3*21 3 4 p > i » » 1 2 > 1 7 >

Lérida...................................... 21.432 20 » 20 Q‘93 2 > 2 p » 9 » » » 1 > > * 3 »

Logroño................ .................. 19.237 56 9 65 3*38 3 » 3 p P » » » i » 1 > » p 4 >

Lugo............ ............................ 26.959 78 8 86 3*19 4 > 4 * » > P » 4 2 * > » p 8 >
1

Madrid,............ ...................... 539.835 1.095 293 1.388 2‘57 67 22 89 9 > 8 54 2 2 4 38 » P 5 101 7 nj

Málaga ..................................... 130.109 381 43 424 3*26 18 8 26 5 > » 5 > > 3 2 7 » P > 31 5

1Murcia. ..................................... 111.539 261 6 267 239 1 > 1 5 > 3 2 8 > 2 » 4 P > 15 p

Navarra (Pamplona). . . . . . . 28.886 63 6 69 2*39 4 1 5 > 1 i > > » 2 » » P 1 8 9

Orense............................. ..... ... 15.194 46 22 68 4*48 » p > > » > > » » » » > i p 2 9

Ovi8do....................................... 48.103 94 2 96 2*00 11 p 11 > > » 10 » 4 1 » 7 » p 17 P

Falencia........ ......................... 15.940 33 6 39 2*45 2 » 2 p > > 2 > > 3 » > > 1 5 1

Pontevedra...................... 22.330 55 15 70 313 1 > 1 > » > > » » » > » > > 2 >

Salamanca.............................. 25.690 47 12 59 2*30 4 » 4 » > i > » » i 1 > > > 3 7 »

S a n ta n d e r ... . . . . . . ............... 54.694 163 18 181 3*31 18 4 22 1 > > 5 > > > 1 1 p . » 13 5

Segovia............... '..................... 14.547 38 9 47 3*23 1 > 1 1 > > > > » 5 » > i 2 1

Sevilla....................................... 148.315 324 68 392 2*64 15 8 23 3 i 8 > > > 2 > > > 2 39 1

Soria......................................... 7.151 14 1 15 2*10 1 > 1 > > > > > » > » > > > p L i í

Tarragona.......................... 23.423 47 3 50 2*13 2 * 2 2 > p p > > » 1 > p 4 2
í
*

Teruel....................................... 10.797 26 1
V

27 2*50 3 p 3 1 » > 1 i 1 p p 1 »

Toledo............................... .... ......................................... 23.317 46 8 54 2*32 2 p 2 1 > > » » > > 1 1 > p p 2 p

Valencia.......................................................................... 213.550 566 33 599 2*80 20 1 21 4 > 4 13 1 > 2 31 > p 4 87 9
YalládoM................................ 68.789 197 26 223 3*24 6 1 5 11 > > 5 > 1 i » 1 > p p 8 6
Vizcaya (Bilbao) ........................................ 83.306 230 23 253 3 04 12 1 13 6 P > 8 46 5 2 5 3 1 p 1 20 2
Zam ora.................. 16.287 47 6 53 3*25 3 1 4 p > i > > > 1 > > p > 4 1
Zaragoza................................... 99.118 227 19 246 2*48 15 1 16 3 > > > > 1 5 1 p » 17 2 Ü

T o t a l . , ............................. 3 087.654 7 259 953 8.212 2*66 425 82 507 71 > 11 76 279 16
3 1  ,

67 170 » 1 29 637 49

■■i r
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T r ib u n a l  d e  o p o s ic io n e s

á la  cátedra de H istoria  U niversal antigua y de la Edad 
M edia, correspondiente & la  Facultad de Filosofía y 
L etras de la  U niversidad de Zaragoza .

Los señores opositores D. Feliciano García y García* Don 
José Jordán de Urríés y D. Alvaro de San Pío se servirán pre
sentarse el día £3 de Abril del corriente año de 1903, á las 
cinco de la tarde» en el Salón de Grados de la Facultad de F i 
losofía y Letras de la Un vers'dad Central* para dar comien
zo á los ejercicios; adv ~t~ mióles que en aquel acto debeian 
entregar al Tribunal eí tr b 30 de investigación 6 doctrinal 
propio y el programa de la asignatura á que se refiere el ar- 
'fíenlo 6.° del reglamento.

Se hace sabir además i  los ursmu señores que desde ocho 
días antes-de la fecha expresada estará de manifestó en la Se
cretar f a de dicha Facultad el cuestionarlo correspondiente* 

Madrid 26 de Marzo de 1903.=E1 Presidente del Tribunal» 
Matías Barrio Mier. 1506—M.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

G o b ie rn o   c iv i l  d e  la  p r o v in c ia  d e  P o n t e v e d r a .

N egociado 2 . ° — Reem plazos.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la ausen
cia de Benito López Palmas, del Ayuntamiento de Lalín, 
cuyas señas personales se expresan á continuación, el cual se 
ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado paradero, en
cargo y ruego á todas las Autoridades y demás personas* que 
de él tengan noticia se sirvan participar áeste Gobierno civil 
cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que 
su p&dre pueda acreditar la ausencia de aquél y producir á 
favor de su otro hijo Manuel una excepción con arreglo al ar
tículo 69 del reglamento de la ley de Reclutamiento. 
b Pontevedra 26 de Marzo de 1903.—EI Gobernador, Fede

rico Chapuli Cayuela.

Señas que se cita*.

Edad treinta y ocho años, estatura regular, pelo negro, 
ojos ídem» cara redonda, nariz regular, color bueno, señas 
particulares ninguna. 1498_-j£

A d m in is tra c io n   e s p e c ia l  d e  R e n t a s
a r r e n d a da s  d e  la  p r o v in c ia  d e  G r a n a d a .

En los expedientes de defraudación del timbre del Estado, 
incoados por el Inspector de la Renta D. Bartolomé Muñoz 
Palomo contra el Sr, Marqués de Premio RsaJ, como empre
sario del Teatro Principal de esta capital, en ios días 2 y 3 de 
Febrero de 1898, se ha practicado la siguiente

Liquidación.

Billetaje.—2.036 timbres omitidos, que á 5 céntimos de 
peseta, importa la defraudación 101‘SO pesetas, y la multa 
334 pesetas 84 céntimos.

Y no habiendo comparecido dicho Sr. Marqués á la Junta 
celebrada en 18 de Diciembre de 1901, no obstante haber sido 
citádo por medio del Boletín oiteial de esta provincia, ó igno
rándose su paradero, y cumpliendo lo acordado, se notifica á 
dicho interesado las responsabilidades que le resultan, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente á 
la publicación del presente anuncio, manifieste si está con
forme con los hechos, para en su vista resolver lo que pro
ceda.

Granada 26 de Marzo de 1903 =E1 Administrador espacial, 
Jesús Martínez P. de Tadela.=V.° B.°=E1 Delegado de Ha
cienda, Francisco Rivas Moreno. 1497—M

U n iv e r s id a d  l i t e r a r ia  d e  Z a r a g o z a .

En virtud de la orden de la Superioridad, fecha 16 del ac
tual, y con sujeción al Real decreto de 25 de Junio de 1875 y 
á lo que se dispone en el de 13 de Marzo corriente* ha de pro
veerse por concurso una plaza de Auxiliar de la Sección de 
Ciencias en el Instituto general y técnico de Logroño, con lá 
retribución anual de 1.000 pesetas hasta qué se consigne en 
presupuesto la dotación de 1.500 pesetas, señalada en el ar
tículo 4.° del último Real decreto.

Para ser nombrado Auxiliar habrá que acreditarse:
Haber cumplido veintidós años de edad.
Hallarse en posesión del título de Licenciado en la referi

da Sección, ó tener hechos los ejercicios del grado, debiendo 
presentar al tomar posesión el expresado título.

No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
Se acreditará además alguna de las circunstancias si

guientes:
Haber sido Profesor auxiliar, conforme á alguno de los 

sistemas que han regido anteriormente, por espacio de cinco 
años, ó haber explicado dos cursos completos de cualquiera 
asignatura.

Haber escrito y publicado una obra original, de reconoci
da importancia para la enseñanza, relativa á materias de la 
Sección en que ha de prestar sus servicios.

Ser Catedrático excedente.
A falta de aspirantes adornados de alguna de las circuns

tancias expresadas, la elección del Gobierno podrá recaer en 
persona en quien concurra solamente la de ser Licenciado.

En su consecuencia, los aspirantes dirigirán sus instan
cias documentadas á este Rectorado dentro del término de 
veinte días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en la G aceta de Madrid; en la inteligencia 
de que el período hábil para la presentación de las mismas 
en la Secretaría general finaliza á las doce de la noche del 
último día.

Zaragoza 27 de Marzo de 1903.=E1 Rector, M. Ripollés.
1509—M

i ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

! Monte de Piedad y Caja de A horros
i de Madrid.
!
! Bstado de ios operaciones verificadas m  la Caja de Ahorro 
j en ¿a última semana.

Í ' I l f i l I S i S
I

NÚMERO1 É IMPORTE DE L¿S IMPOSICIONES 

* —
j imponentes i,Nuevos .Totalde Importel por | impo- impo- en
• ( continuación, nenies. Inentes. pesetas.

, Central — Fiaza de S n 
j Marlín y plaza do 1 s
¡ Descalzas. . . . . . .  645 216' 855 87.401
f Sucursal 1.a — Plaza de
¡ San Milián» núm. 11.. T  14 91 8,80'
| Idem 2.a—Corredera ba-
j ja» 57---------------------   82  16 98 7.71-
( Idem 3.a—Infantas, 11. 104 15 119 9.52*
• Idem 4.a — Santa Isa-
j bel, 1------- ---------- . . .  83 H 94 7.891
I ------------------------------ ------- ----
i
j Totales..............  991 266 1 257 121.40í

| .   r  "" ..........

| P A G O S
1 NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 
I É INTERESES

|   1 1     .
i Total Total
j Por saldo. Á cuenta. re¡ntdeegras. / S S e l !

Central  258 313 571 186.572

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á
los Sres. Consejeros siguientes: D. Ezequisl Ordóñez. =  Don 
Antonio Gil Leceta.=D. José María de Pando y Saavedra.= 
D. Leopoldo Travesedo. =Marqués de Camarines.=D. Maria
no González Dueñas.=D. Manuel María Moriano.=D. Dio
nisio Diez Enríquez y Marqués de Nerva.

Madrid 29 de Marzo de 1903.=E1 Director gerente, José 
Alvarez Marino.

Ayuntamiento constitucional de Aguilas 
de Campo

D. Vicente Pérez Gutiérrez, Alcalde constitucional del 
Ayuntamiento di Aguilár de Campoo.

Hago saber que no habiendo comparecido al acto de la cla
sificación y declaración de soldados, que tuvo lugar el día 
1.° del mes actual, el mozo Lucio Aguado Segura, hijo de Ca
milo y de María, ni sido representado por persona alguna en 
dicho acto, á pesar de haber sido citado en forma por edictos 
publicados en el Boletín oficial de la provincia, este Ayunta
miento, previa la instrucción del expediente á que alude el 
artículo 108 de la ley de Reemplazo vigente, acordó en sesión 
del día de ayer declararle prófugo; en su consecuencia, se le 
cita por medio del presente edicto, qui se publicará en el Bo* 
lelín oficial de l i  provincia y en la Ixaceta de Madrid, para 
que comparezca dentro del mes de Abril próximo, con el fin 
de ser presentado á la Comisión mixta de Reclutamiento; y 
se ruega y encarga á las Autoridades procedan á la busca, 
captura y detención del mencionado mozo, poniéndole, caso 
de ser habido, á disposición de asta Alcaldía.

Aguilar de Campoo 23 de Marzo de 1903.=Vicente Pérez.
1487—M

Ayuntamiento constitucional de Alfeerca.
No habiéndose presentado el mozo Juan Escribano Rubio, 

hijo de Agustín y Felisa, núm. 2 del reemplazo de 1902, al 
acto de revisión de exenciones y excepciones, que tuvo lugar 
el jlía 1.° del actual, ni después en el nuevo plazo que se le 
señaló, no obstante estar citado por medio de papeleta en la 
persona de sus padres; y habiendo manifestado éstos que 
desde el día 18 del próximo pasado mes de Febrero, en que 
abandonó el hogar paterno, ignoran su paradero, se le cita 
nuevamente por el presente anuncio, que se insertará en la 
G aceta  de Madrid y Boletín oficial de la provincia, para 
que en el término de ocho días se precente en estas Salas Con
sistoriales á exponer lo que á su derecho convenga; pues en 
caso de no comparecer se tendrá por desierta la excepción 
que disfruta y se le declarará prófugo, instruyéndole el opor
tuno expediente, de conformidad con la vigente ley de Re
clutamiento.

Alberca 19 de Marzo de 1903.=Cayo Huerta. 1486—M

Ayuntamiento constitucional de Celada 
de Roblecedo.

No habiendo comparecido el mozo Virgilio Meléndez Maté, 
número 9 del sorteo del presente año, al acto de clasificación 
y declaración de soldados ante este Ayuntamiento, que tuvo 
lugar el día 1.* de este mes, no obstante haber sido citado en 
forma con arreglo á la ley, en su consecuencia se ha instrui
do el oportuno expediente con sujeción á las disposiciones de 
los artículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reempla
zo, y por sus resultados le ha declarado prófugo la Corpora
ción con la consiguiente condenación de gastos á tenor de las 
disposiciones vigentes.

En tal concepto, se llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad á fin de ser pre
sentado ante la Comisión mixta de reclutamiento de esta 
provincia para su ingreso en la Caja respectiva; apercibido, 
caso contrario, dq ser tratado con todo el rigor de la lev.

 ̂Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y ase&rgo á todas las Autoridades 
y  sus agentes se_siryan procurar su busca y captura y remi
sión á este Municipio del referido prófugo ó su pre-s&iítación 
á disposición de dicha Comisión.

Celada de Robleeedo 18 de Marzo de 1903. =E1 Alcalde, 
Eduardo Merino. 1488—M

Ayuntamiento constitucional de  Fuentes 
ele Valdepera.

No ̂ habiendo comparecido al acto de la clasificación y de
claración de soldados ante este Ayuntamiento, sin embargo 
de haber sido citado al efecto con arreglo á la ley, el mozo Ge- 
ferino Alonso Fernández, natural de esta villa, hijo de Maria
no y Paula, núm. 12 del sorteo verificado en este sño, el 
Ayuntamiento ha instruido el oportuno expediente con suje
ción á lo dispuesto en el art. 105 y siguientes de la vigente 
ley de Reclutamiento, y en vísta de sus resultados Je declaró 
prófugo, condenándole á las responsabilidades y gestos con
siguientes.

En tal concepto, se le cita y emplaza á que comparezca 
ante mi autoridad para su presentación ante la Comisión 
mixta; bajo los apercibimientos legales que dicha ley esta
blece.

Por lo tanto, ruego á todas las Autoridades se sirvan In
dagar el paradero de dicho prólogo, y caso de ser habido pro
cedan á su captura y conducción á disposición d@ ssta Al
caldía.

Fuentes de Valdepero 18 de Marzo de 1903.—F1 Alcalde, 
Bernardo Mobellán. 1489—M

Ayuntamiento constitucional de Piala 
de Campos (Paléatela).

No habiendo comparecido el mezo Carlos Torres Antolín, 
hijo natural de Vicenta Torres Aleonen), núm. 10 del sorteo 
del presente ano» al acto de la clasificación y declaración de 
soldados, mi héchose representar por persona aJgun&i en su 
nombre ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido ci
tado en legal forma, ha sido declarado prófugo por esta Cor
poración con la condena de gastes consiguientes, y previo el 
expediente instruido al efecto con arreglo á las disposiciones 
vigentes.

En tal concepto, s© le cita, llama y emplaza para que com
parezca ante mi autoridad, rogando á la vez á las Autorida
des, así civiles como militares y sus agentes, se sirvan paro- 
surar la busca y captura de dicho prófugo, poniéndole á dis
posición de esta Alcaldía.

Piña di Campos 23 de Marzo de 1903.—El Alcalde, San
tiago González. 1490—M

Ayuntamiento constitucional de Hubljan^ 
Morillas,,

Tramitado en éstoMufiit?Tj^^ petición ds
Doña María Ruis y Zarate para justificar la ausencia de esta 
localidad de Ja persona de su hijo Francisca Salazar v Ruis 
ie más de diez años á esta parte, del cual resulta además que 
m absoluto se ignora el paradero durante dicho tiempo, á 
os efectos dispuestos en la vigente ley de Reemplazo ja n  
especial al art. 69 del reglamento de 23 de Diciembre de* 1896 
>ara la ejecución de la citada ley, se publica @1 presente edic- 
;o por si alguno tiene conocimiento de la actual residencia 
leí aludido Francisco Salazar y Ruis, se sirva participarlo* á 
>sta Alcaldía con la mayor suma posible de anteceden tes,, en 
>bsequio al principto de equidad y justicia. El citado Fran
cisco Salazar y Ruiz es hijo de Lorenzo y do María, natural 
le Morillas, cuenta treinta y siete alos de edad, soltero, sus 
circunstancias ó señas personales: pelo negro, nariz regular, 
color bueno, ojos negros, estatura regular.

Subijana Morillas24 de Marzo d©1903.=ll Alcalde, Fran
cisco Pinedo. 1507—M

Ayuntamiento constitucionall de Villada.
No habiendo comparecido á los actos de la ractiSeación 

leí alistamiento, sorteo y clasificación y declaración áe sol
lados los mozos Alfredo Gabriel José Benito Pamies Casal, 
lijo de Amando y de Consuelo», y Ensebio Gago Ignacio, que 
o es de Blas y de Rafaela, y á quienes en el sorteo celebrada 
cara el reemplazo del corriente año ante este Ayuntamiento 
¡orrespondió los números 3 y 11 respectivamente, no obstan- 
e haber sido citados por medio de los oportunos edictos, ing
ertos en el Boletín oficial de la provincia y G a c m a  d e  M a -  
)Rid, se ha instruido el oportuno expediente, con sujeción á 
as disposiciones de los artículos 105>y siguientes de la ley $& 
leclutamiento y Reemplazo, y por* sus resultados han sMa 
leclarados prófugos por esta Corporación, coa la condona* 
dón consiguiente, á tenor de las disposiciones legales.

En su virtud, se les cita, llama y emplaza para que eom- 
>arezcan inmediatamente ante mi Autoridad á fin de ser re- 
nitidos á disposición de la Comisión mixta de la provincia: 
apercibiéndoles de que en caso de incomparecencia serán tra- 
¡ados con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado, ruego y 
incargo á todas las Autoridades civiles y militares y sus 
igentes procedan á la busca, captura y remisión á esta Al« 
Jaldía de los mencionados prófugos ó á su presentación ante 
a Comisión provincial.

Dado en Villada á 22 de Marzo de 1903.=E1 Alcalde, Flo
rencio Alonso. 1492—M

Ayuntamiento eonstiiueional de Viifiasilá 
y  Villamelendro.

Declarado soldado prófugo el mozo Patricio Rodríguez 
^onzález por-este Ayuntamiento, según previene el art. 105 
le la ley de Reclutamiento y 85 del reglamento, se anuncia 
jara su inserción en el Boletín oficial y G aceta  de Madrid, 
nteresando la-busca, captura y conducción, caso de ser habi- 
ÍOi j j  Alcaldía de esta localidad.

Víllasila 19 de Marzo de 1903=51 Alcalde, Marcos Calie- 
5on.=Por su mandado, el Secretario, Tomás Barreda.

' 1491— M
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados m ilitares.
ALBACETE

D . Alfredo del Aguila Brena, Comandante de Infantería 7 
Juez instructor del expediente seguido contra el soldado Pe
dro López D. Sala por faltar á la concentración el 15 de Oc
tubre ultimo.
j  P*®s®&ta requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Pedro López D. Sala, natural de Moratalla, provincia 
de Murcia, hijo de Antonio y de Francisca, soltero, de vein
ticinco anos de edad, de oficio jornalero, cuyas señas perso
nales no se hacen consta? por no figurar éstas en su filiación, 
de estatura un metro 630 milímetros, para que en el preciso 
termino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
raquis noria ©n la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuar
tel de San Francisco de esta capital, á mi disposición, para 
tomarle declaración en el expediente que se le sigue con mo
tivo de haber faltado á la concentración de 15 d® Octubre úl 
timo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
lugar S6ra * 0 reb6id@» P iándola el perjuicio que haya

A su vez, en nombre de S. M. al Bey (Q. D. G.), exhorto 7 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para qu& practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y m  caso de ser habido lo 
remitan en clase de detenido al punto ya indicado, á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta día.

Dada en Albacete á 23 de Marzo de 1903.=Alfredo del 
A « ulia- 1455—M

ALICANTE

Espí, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de la Princesa, núm. 4, y Juez instructor del pro- 
cedimiento seguido por la falta grave de primera deserción 
contra el soldado del mismo Juan Ferrero Vila.

Pre3£n 8̂ Uamo, cito y emplazo al mencionado sol
dado, hijo de Tomás y de Virginia, natural de Monforte, pro
vincia de Alicante, avecindado en Orán, distrito militar de 
Argelia, de oficio cantinero, de veinte años de edad, de esta
do soltero, y cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, para que dentro del plazo de treinta días, á con
tar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en 
este^Juzgado, sito en el cuartel di San Francisco de esta ca* 
pital, á responder de los cargos que le resultan en el citado 
procedimiento; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f encargo, 
tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la 
busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido 
lo pongan á mi disposición en el retando cuartel de San Fran
cisco, coadyuvando así á la administración de justicia.

Dada en Alicante á 2 de Marzo de 1903.=Claudio Durá.
1438—* M

ALGECIRAS
D. José María Moreno Eliza, Teniente de navio de la A r 

mada, Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.
Por el presante, y en uso de las facultades que me con

cede el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento civil de Marina, 
cito, llamo y emplazo por una sola vez á Mayer Beniscar, 
hebreo y vecino de La Línea, de profesión industria), cuyas 
senas personales se ignoran, para que en el término de trein
ta días, contados desde la publicación de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado para la prác
tica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de )u poli- 
cía judicial, procedan á la busca y captura de dicho reo, po* 
Hiéndelo á mi disposición.

Algaciras 23 de Mt rzo da W S ^ V . 0 B.°=Josó María Mo- 
reno.=E l Secretario, Manuel Sáez. 1454—M

CÁDIZ

D. Enrique Cortés Rodríguez, Comandante del regimiento 
Infantería de Pavía, núm. 48, y Juez instructor del mismo*

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado de 
aste regimiento Antonio García Pereirá, por cambio de resi
dencia sin autorización, é ignorándose su paradero, por el 
presente edicto cito, llamo y emplazo al mencionado indi
viduo, para que en el término de treinta días, á contar des
de la fecha de la publicación de este anuncio, se presente 
á las Autoridades más próximas al punto donde se en
cuentre.

Por tanto, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, en nombre de 3. M. el Rey 
(Q. D. G.), y de mi parte les pido, se dignen comunicarme 
cuantos datos sobre el particular conozcan, contribuyendo á 
la más pronta y recta administración de justicia.

Y  ¡jara que llegue este llamamiento á noticias del intere
sado, insértese en la Ga c e t a  de  Ma d r id . '

Cádiz 15 de Marzo de 1903.= V .°  B.°=E1 Juez instructor, 
Enrique Cortés.=El Secretario, Estanislao Navarro.

_ _ _ _ _  , 1459—M

D. Manuel de la Puente y Aubarede, Teniente de navio, 
Ayudante de la Comandancia de Marina dé esta provincia y 
Juez de instrucción de la misma.

Por esta mi primera y única requisitoria cito, llamo y em
plazo al individuo Antonio García Pareja, natural de Polopo 
(Granada), d8 cuarenta años de edad, hijo de Antonio y En
riqueta, cuyas señas personales son: estatura regular, pelo 
rubio, barba y bigote afeitado, ojos azules, complexión del
gada y sin apodo,„para que en el término de treinta días, con
tados desde la*publicacion del presente en el Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado, sito en el edificio 
que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibimiento de 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
'Civiles y militares, individuos de la Guardia civil y policía 
judicial procedan á la busca, captura y remisión por tránsi
tos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciudad, de
jándolo en ella á mi disposición en clase de preso.

Cádiz 21 de Marzo de 1903.= V .°  B.°=Manuel de la Puen
te. =E1 Secretario, Gonzalo López. 1460—M

CARRACA
D. Victoriano Jayme y Rodríguez, Capitán de Infantería 

de Marina y Juez instructor del Arsenal,
Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo á los

individuos, cabo de mar de segunda José Zaragoza, Marín, 
hijo de Tomás y Josefa, natural ds Guerdamar (Alicante), 
de treinta y un anos de edad, soltero, y cuyas señas persona
les son: pelo negro, ojos ídem, barba saliente, estatura regu
lar, color moreno, nariz regular; marinero Francisco Bousa 
Incógmto, hijo de Vicenta, natural de Villa Juan (Villagar- 
cia), de treinta y un años de edad, soltero, de pelo castaño, 
ojos ídem, barba poca, estatura y nariz regular, color bueno; 
marinero Eduardo Paredes Ambuaje, hijo de Joaquín y Ra
mona, natural de Santiago (Corun»), de treinta y un años de 
edad, soltero, de pelo y ojos castaños, color bueno, b&ibx na
ciente, nariz y estatura regular, sabe leer v escribir, y mari
nero Francisco Martínez Vígo, hijo de José y Dolores, natu
ral da Tay (Pontevedra), da treinta años de «?dad, soltare, de 
pelo rubio, ojos azules, barba ninguna, estatura baja, nariz 
regular, color bueno, los que se encontraban en Algaciras en 
situación da reserva y sujetos á causa, núm. 92, de 1895, ha
biéndose ausentado da dicho punto y desconociéndose su acr 
tual paradero, para que en el término do treinta días, conta
dos desde la inserción de la prssente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, comparezcan en 
este Juzgado á responder á cargos que les resultan en dicha 
causa; bien apercibidos que de no efectuarlo serán declarados 
rebeldes.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, de cualquier orden que 
sean, precedan á la busca y captura de dichos individuos, 
conduciéndolos, caso de ser habidos, en calidad de presos, á 
este Juzgado y á mi disposición; pues así lo tango acordado 
en providencia de esta fecha.

Dada en el Arsenal de la Carraca á 23 de Marzo de 1903.= 
1 , «  B, 0==E1 Jnez instructor, Jayme.=Por mandato de S. 3., 

el Secretario, Rafael Rengifo. 1462—M

GRANADA
b D. Leopoldo de Uribe y Uribe, primer Teniente del regi

miento Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del 
expediente instruido al soldado que fué de dicho C uerpo Fran
cisco Bereda Fontán, en aveguación de su paradero á su re
greso de la isla de Cuba.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Celestino Bsreda 
del Campo y á su esposa Lorenza Fontán, padres del referido 
so dado, para que en el término de quince días, á contar 
desde la publicación ds este edicto en 1& G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presenten en este Juzgado, sito coartel de la Merced, con 
el fin d© notificarles y hacerles entrega del testimonio de la 
providencia recaída en el expresado expediente, ó en su de
fecto manifiesten el Juzgado á que pertenecen, con el fin de 
poderles remitir el expresado documento.

Dada en Granada á 14 de Marzo de 19D3.=Leopoldo de 
Uribe. 1463—M

GERONA
D. José Hurtado y Rodríguez, Capitán de la zona de re

clutamiento de Gerona, núm. 24, Juez instructor del expe
diente de deserción contra el recluta de esta zona Juan Ca
rreras Caballé.

No habiéndose presentado en esta zona al ser llamado á 
concentración el referido Juan Carreras Caballé, natural áe 
Amer, provincia de Gerona, hijo de Jaime y de Teresa, sol
tero, de veintisiete anos d© edad, de oficio labrador, cuyas ss- 
ñas personales son; pelo castaño, cejas al pslo, ojos pardos, 
nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente 
despejada y dé unm etro 690 milímetros de estatura;

Usando de la jurisdicción queme concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
emplazo á dicho recluta, excedente de cupo del reemplazo de 
1895, para que en el término de treinta días, á contar desde 
la fecha, se presente en Gerona, en el local que ocupa esta 
zona, á fin de que sean oídos sus descargos; bsjo apercibi
miento que si no lo efectúa será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en qombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m i
litares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del referido procesado, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con Jas se
guridades convenientes, á esta plaza de Gerona y á mi d is
posición; pues así lo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tanga la debida publi
cidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial de 
la provinúa de Gerona.

Gerona 16 de Marzo de 1903.=E1 'Capitán, Juez instruc
tor, José Hurtado.=Por su inaudita, el ¿argento Secretario, 
Julián Gutiérrez. 1439—M

LEÓN
D. Eduardo R'Cas Marcos, primer Tenúnta dsl regimien

to Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez icstru^tor del expe
diente que se instruye en averiguación del paradero del sol
dado Bruno Araujo Sánchez.

Hallándome instruyendo expediente en averiguación del 
paradero del soldado Bruno Araujo Sánchez, que perteneció 
al décimo batallón expedicionario á Filipinas, cuyo soldado 
es hijo de José y Manuela, natural y avecindado en Aldea del 
Obispo, provincia de Cáceres, de oficio jornalero, sus señas: 
pelo y cejas negros, ojos verdes, color blanco y una cicatriz 
en la frente.

A todas las Autoridades, tanto civiles como militares, en 
nombra da la ley requiero, y de mi parte suplico, que por 
cuantos medios estén á su alcance averigüen el paradero del 
citado soldado ó el de sus padres ó parientes próximos, y si 
fuese averiguado lo pongan en conocimiento de este Juzea- 
do militar.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este 
llamamiento en la G a c e t a  de Mad rid  y Boletín oficial de la 
provincia de Cáceres.

León 18 de Marzo de 1903.= K i Juez instructor, Eduardo 
Recas ==Ante mí, el Secretario, Juan Blanco. 1466 -M

MADRID
D. César López de Letona y Lqmelino, Capitán, primer 

Ayudante del regimiento Húsares de la Princesa, 19.° de Ca
ballería, y Juez instructor del expediente seguido co ntra el 
sodado Juan Alvar Gómez por la falta grave de primera de
serción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Juan Alvar Gómez, natural de Córdoba, hijo de R a
fael y Antonia, soltero, de veintitrés años de edad, d§ oficio 
jornalero antes de ingresar en el servicio, y sus señas parti
culares son: j)elo castaño, cejas al pelo, ojoz azules, nariz re 
guiar, barba ídem, y no sabe leer ni escribir, para que en el 
término de treinta días, contando desde la publicación de 
esta requisitoria en la Gaceta db Madrid y Diario oficial ds

¡a p-'oeineiade Córdoba., se presante es esta Juzgado, que i k m  
su residencia oficial en el cuartel del Conde Duque, á raspón- 
der a Ies cargos que le resultan en el expediente - que le ins
truyo por la falta grave de deserción; bajo apercibíxnf&^to de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndola los perjuicios á.qua haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (O D. GA, 
wnf/J J  re2yi8r°  á todas las Autoridades, tanto civiles eom© 

e®da la PoIicí& judicial, para que prac- 
t T .  Al n sc dlllS®ncias en bu*c* y captura del acosado Juan Alvar Gómez, y caso de se? habido se la conduzca á esta 
f l L *  “ í 1 disposición, con las'seguridades convenientes, 
conforme lo he acordado en diligencia de asta fecha.

Dada en Madrid á 12 da Febrero da 1903.=Cés».r L. de 
Letona. 1467—M

D. Rafael Aguirre y G. Solaliude, segundo Teniente del
^ ? ^ n ^ ¿ n f*n1 n ^ d0 Ast» ria*> *úm f31t J*ez m ^roctor
* 2  S  f  in s*rT?íd0 Por/eserción al soldado procedente 
del b&t&Lón expedicionario á Cuba da este regim iento Vicen
te García García.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a l  so l
dado y icente García, natural de Vahncia, parroquia de San 
Bartolomé, de treinta y un años de edad y oficio lechero, uara 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación en la G a c e t a  de Ma d r id , se presente á diclarar 
en este Juzgado, sito en el cuarto de banderas del cuartel 

Para responder á los cargos que se le siguen 
por el delito de deserción; en l a  inteligencia de que de d o  ha
cerlo así le pararán los perjuicios á que haya lugar; pues así 
le tengo dispuesto en diligencia de este día.

Asimismo encargo á la Guardia civil y Autoridades, tan-
®m ‘ es ^omo militares, practiquen indagaciones en busca 

este^uzgado10’ ^ ^  CaS° 881 hal5i<io remitan preso á
Madrid 12 de Marzo de 1203.=E1 Juez instructor. Rafael 

6’ 1442—M

D Martín Valles Ortega, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Covadonga, núm. 40, y Juez instructor nom- 
bracio por el Sr. Coronel del mismo para la tramitación del 
expediente que se sigue en este Juzgado contra el soldado Pe
dro Nohales Casas por la falta grave de primera deserción 
simple.
j  F ° n lí  Pr£ si nt? ci£0’ líamo 7 a p la z o  al mencionado soldado Pedro Nohales Casas, natural de Argenzuela (Huesca), 
soltero y del reemplazo de 1898 siendo jornalero antes de in 
gresar en el servicio, y cuyas señas personales son las que si
guen: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poca, boca regular, colo? bueno y frente espaciosa y de 
estatura un metro 543 milímetros, para que en el término 
de quince días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la Ga c e t a  d e Ma d rid  y Boktines oficiales de Madrid 
y Cuenca, se presente en este Juzgado, sito en el local que 
ocupa el regimiento (cuartel de los Dock^) de esta plaza, á 
responder de los cargos que le resultan en referido expodíen- 
te; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
hubiere lugar. ^

Al propio tiempo, en nombre d* S. M. el Rey (Q. D G ) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y  captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á mi disposición, 
con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de esta di*.

b Dada en Madrid á 23 de Marzo de 1903.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Martín Vallés. 1444—M

D. Ricardo Ramos Caspe, Teniente Coronel de Caballería, 
Juez instructor permanente de la Capitanía general de Casti
lla la Nueva y de la sumaria instruida al segundo Teniente 
de Caballería (E. R.) D. Francisco Castro Beltrán, con motivo 
de abandono del destino ó residencia de que aparece respon
sable por no haberse incorporado á su debido tiempo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Don 
Francisco Castro Beltrán, segundo Teniente de Caballería 
(E. R.), natural de Santiago de Cuba, de cuarenta y cinco 
anos de edad, y cuyas demás señas particulares se ignoran, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , comparezca en esta Juzgado, calle de Santa Teresa, nu
mero 9, para responder ó los cargos que le resultan en la su
maria que de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este 
distrito se le sigue con motivo del delito de abandono de des
tino ó residencia, de que aparece responsable; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto V 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de la policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captara del referido Oficial D. Fran
cisco Castro Beltrán, y en caso de ser habido lo conduzcan en 
clase de detenido á las Prisiones militares ds esta plaza y & 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid á 23 de Marzo d8 1903.=Ricardo Ramos.
1445 -M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez permanente de instrucción de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva y de la sumaria que se instruya por 
haber filiado con documentos falsos en el Depósito de embar
que para Ultramar, de esta Corte, al soldado del batallón Ca
zadores de Alcántara, núm. 20, Jcsé López Díaz.

Por el presente y único edicto cito, llamo y emplazo á R a
món Ríos, cuyas señas personales se desconocen, así como 
su segundo apellido y actual paradero, para que en término 
de treinta días se presente en este Juzgado, sito en Ja calle 
del Príncipe, núm. 9, tercero izquierda, con el fin de prestar 
declaración en la sumaria arriba expresada.

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese el pre
sente en la G a c e t a  de Ma d rid  y Boletín oficial de esta Corte.

Dado en Madrid á 24 de Marzo da 1903.=Eduardo Cappa, 
Por su mandado, el Secretario, Isidro Sierra. 1446—M

D. Gonzalo García Ruiz de Castañeda, primer Teniente 
del regimiento Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez 
tructor del expediente instruido en averiguación del parade
ro del soldado del primer batallón expedicionario do Asturias 
Silverio López Pelácz,
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Por la presente requisitoria llamo» cito y emplazo i  Silva*
• rio Lóptz Paláes, hijo ele Isidro López y Garlrítiiia Polbe*, ur;- 

tural ía la parroquia San Pedro, Ayuntamiento den umli* 
llero, provincia de Oviedo, de treinta y cutirá tScw do edad» 
cuyas senas personales son.: pelo negro, mim  ídem, ojos Mam» 
nariz regular, boca ídem» para que en «I fireotao tirmiao do 
treinta días comparezca en este Juzgado» sito en el enartol do 
María Cristina* sí se encontrase en Madrid» y si so encentra» 
se fuera» se presente ante la Autoridad militar niíim próxima 
y á disposición de tst© Juzgado» y  si no compareciese sert 
declarado rebelde,

A vez, en nombre de S, NL «1 Rey (Q. D» O )» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto « l i le s  como milita* 
res y de policía judicial, pan que practiquen cetina ^ a tie 
nes en burila, dul referid!o soldado, y caso de ser habido den 
cuenta inmediata á este Juzgado de suacfcual paradero; *si- 
miamo, cuar-tas personas tangirn conocimiento del paradero 
del citado toldado, darfrn cuenta i  la Autoridad militar é c i 
vil más próxima» la cual i  bu vez dará cuenta 4 fstó Juiga 
do; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Daún en Madrid á 25 de M ar» de 191)3,=11 primar Tenien
te» Juez Instructor» Gonzalo Garfia. 1468—M

SANTIAGO
D, Manuel Rodríguez Olio» segundo Teniente del regí- 

miento Infantería Je Zaragoza, nüm. 12» y Juez instructor 
del expediente que se sigue ai soldado del regimiento reserva 
de Compórtela» aú n , 91, José María Rodríguez, por cambiar 
de residencia sin la competente autorización de sus Jefes,

Por Ja presenta requisitoria llamo» cito y emplazo al refe
rido soldado* hijo do Josefa, natural de la parroquia da Aro- 
ño, Ayuntamiento do Ríanjo, partido de Padrón, provincia 
da Coruña, de estado soltero» de veinticinco .años de edad, da 
oficio labrador» cuyas señas personales son: pelo casto ño, ce
jas al pelo» t.jos azules, nariz regular, barba ninguna, boca 
pequeña» color bueno» frente regular, aire marcial, produc
ción gallega y sin señas particulares» de un metro 592 milí
metros de estatura» para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria m  
la Gaceta db Madrid y Boletín oficial de Oorufia, comparez - 
ca ante mí en las oficinas del referido Cuerpo para responder 
á los cargos qu* la resultan en dicho expediento; bajo aperci
bimiento que si no se presenta en el plazo fijado será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su v¿z, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades, tanto ci viles como militares, para 
que practiquen activas diligencias en busca del encartado, y 
case de ser aprehendido será conducido á esta plaza en cali
dad de preso.

Dada en Santiago á 16 de Marzo de 1903. —Y ,0 B °~EI se
gundo Teniente, Juez instructor, Manuel Rodríguez Olio .=  
Por su mandado, el sargento Secretario, Claudio de Vicente.

' 1470—M
 SEO DE ÜRGEL

D. Mauricio López Martín, Capitán, primer Ayudante de 
la plaza de Seo de Urgel y Juez instructor de causas.

Ignorándose el paradero del paisano Antonio Borniquel 
Solé, natural de Alins, provincia de Lérida, de oficio zapate
ro y de cincuenta^ y ocho años de edad (las señas personales 
se ignoran), á quien de orden del Excmo. Sr. Capí té n gene
ral de esta región estoy sumariando por el delito de maltra
to de obra é insulto á fuerza armada, cuyo hecho tuvo lugar 
el día 1 .° de Mayo de 1901;

Usando da la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho paisano para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el Gobierno mi
litar de esta plaza á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebslde si no compareciere 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

Seo de Urgal 16 de Marzo de 1903. =E1 Juez instructor, 
Mauricio López, 1440—M

VALLS
D. Manuel Ortaga Padret, Teniente del tercer escuadrón 

del regimiento Dragones de Santiago, 9.° de Caballería, y 
Juez instructor del expediente de primera deserción contra 
el soldado Domingo Tort Alsina, del mismo regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al cita
do Domingo Tort Alsina, natural de Barcelona (San Martín), 
hijo de José y de Teresa, de estado soltero, de edad diez y 
nueve años, de oficio pintor, cuyas señas personales son las 
siguiente*: pelo rubio, cejas al pelo, color sano, frente regu
lar, nariz regular, boca ídem, barba naciente, su estatura un 
metro 598 milímetros, para que en el término de treinta días, 
contados desde lá publicación de la presente en la G a c r t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel de esta ciudad, á mi disposición, á responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que contra el mis
mo me hallo instruyendo por deserción; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en dicho plazo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), ruego y 1 
encargo á todas las Autoridades» así civiles como militares 
y  de policía judicial, procedan á la busca y captura del men 
cionado individuo, y caso de ser habido se le conduzca y pon
ga á mi disposición con las seguridades debidas; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

b Dada en Valls á 22 de Marzo de 1903.=E1 segundo Te» 
mente, Juez instructor, Manuel Ortega. 1448—M

ZARAGOZA
D. Manuel Suárez Vigil y Pinedo, primer Teniente, se 

gundo Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, 1.° de Ga-
ballena, y Juez instructor del expediente seguido contra el 
recluta de la zona de Madrid, núm. 57, Antonio Balboa de la 
Parra, por hallarse comprendido en el art. 320 del Código de 
Justicia militar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai reclu
ta Antonio Balboa de la Parra, hijo de Guillermo y ds Meli- 
tona, de veint un anos de edad, natural de Madrid, provincia 
aeídem, de oficio vendedor, estatura un metro 612 milíme
tros, palo negro, cejas ai pelo, ojos negros, nariz regular, 
barba naciente, boca regular, color sano, frente regular, su 
aire marcial, su producción buena, estado soltero, señas par
ticu la r^  ninguna, sabe laer y escribir, para que en el térmi
no de treinta días, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado 
de mBtraecidn, sito en el cuartel del Cid de esta capita l,! mi 
disposición, para responder á los cargoa que le resulten en el 
expediento que le instruyo por la falta grave de primera da- 
sereión; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el plazo 
Señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que

L  1» vtUi mi muubr* Jo 3 W» oí Itoy {Q F. G L u liorb
y i,«vtniui y U liH ká A itontodr , tonto m i1 . oino r, h
taren y Jo pulióla iiiJitM'il» ¡un que piaefciqu k «■> Dvus ehlí 
ipieiiii para la busoa y captura del citado Antont. Balboa d< 
la Pirra, j  oiho (te Mr trntouto lo en eMulal de pksg
mu Imk uq{4mdadu;f ditliLw* a mi duqiO'Jmtto un A  referí ii 
sitio  4 ' ' ,

y ,t u p i  i II «le M am Je 1903r- EJ Jim  instructor, Manuel 
S i i f t t  f  Igil y  Pinado* 14.49—M

IX M im il S i i r t i  V lgll y Pinedo» primer Teniente» sg» 
gundo Ayudante «i I roguoiurito Lameros did R\?\ L° de Oa- 
Sallar fe, y J im  instructor d.tl expediente seguido contra^ el 
rsoluta de la zona de Madrid, núm. 57, Agustín Díaz^Méa* 
dea, p:«r hallarse comprendido en el art. SLO dil Código de 
Justicia m íltor.

Por la presente requisito?!» clin, Ifemo y emptozo al re
cluto Agustín Días Mtnuivi, lujo k' Jusl. y d* Jm>tf% di ?ein«* 
tiún * u ís de edad» »Rfcurul de Matmu, do cllrio ajustador, 
estatura un metro 602 uiUimetrus» pelo negro, en jas el pelo» 
ojos negros* nariz regular, barba nacunto» boca regular, co
lor sano, frente espaciosa, su aire marcial, su producción 
buena» su catado sol toro, para qu© en ú  término de treinta 
días» contadoy daecfe la Ins-ruión de ^sfa reqjishc ría m  la 
Gaceta d i Madrid, ccmpartma en esta Júzgalo de instruc
ción» sito en Zaragoza, á mi dls o.Jcion, para responder á los 
cargos que Jo resultsn cr* el expediento quo instruyo por no 
haberse Incorporado a fi'as tú ser ilamsdo; b -jo apercibí 
miento que de no verifica rio en el plazo señalado será decla
rado rebeld 5 y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez» en nombre de 3. M. el R**y (Q D. G-), exhorto y 
requiero á todas las Autor’ dades» tanto civiles como milita» 
re» y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del cita,do Agustín Díaz Mén 
diz» y caso de ser habido lo remitan en calidad de praeo, con 
las seguridades debidas, á mi disposición, m  el referido sitio.

Zaragoza 17 de Marzo de 1.903 =B1 Juez instructor»- Ma
nual Suárez Vigil y Pinedo. 1450—M

D. Luis Diez Sánchez, prime? Teniente, segundo Ayudan
te del regimiento Lanceros del R*y, I .°  da Caballería» y Juez 
instructor del expediente que contra e! recluta de la zona de 
Madrid, destinado al citado Cuerpo Ramón Errea Gonzáls- 
me hallo instruyendo por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo al re
cluta Ramón Err«& González, hijo de Leopoldo y María, na
tural de Alba de Termes, provincia de Salamanca* avecinda
do en Madrid, Capitanía "general de Castilla la Nueva, de 
veintiún años de edad, de oficio estudiante, su estatura un 
metro 612 milímetros, pelo rubio, c*jas al pelo» ojos azules, 
aariz regular, barba naciente, boca regular" color sano, fren- 
je espaciosa, aire marcial, su producción buena, estado sol- 
;ero. sabe leer y escribir» á quien estoy formando expediente 
)or falta gr^vs de primera deserción, para que en el término 
ie treinta dí&s, contados desde la fecha de la inserción de la 
presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
>n esto Juzgado, sito en el cuartel del Cid en Zaragoza, y á 
ni disposición, para responder á los cargos que le-resulten 
m el expediente que se le instruye; bajo apercibimiento que 
ie no verificarlo en el plazo señalado será declarado rebelde, 
uguiándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombra de 8. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
‘equiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
es y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca, y captura del citado Ramón Erres, y 
aso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
eguridades debidas, á mi disposición en el refárido sitio.

Zaragoza 17 de Marzo de 1903.=.E1 Jue2 instructor, Luís 
)fez. 1451—M

J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a

ALCALÁ LA REAL

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción 
le este partido en providencia del día de hoy, dictada en la 
ausa qus se sigue en este Juzgado sobre amenazas al depen
dente del resguardo de consumos Antonio López González, 
le estos vecinos, se cita por msdio de la presente á Antonio 
leyes Palacios, de esta misma vecindad, cuyas demás ci-r- 
¡unstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro 
leí término de diez días, á contar desde 3a fecha de la publfe 
¡ación de este edicto en lá G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
¡nte este Juzgado á prestar declaración á los efectos del ar- 
ículo 486 de la ley de Enjuiciamiento criminal; con la pre- 
rención de que si no lo verifica le parará el perjuicio á que 
Lubiere lugar en derecho.

Alcalá la Rsal 18 de Marzo de 1903. =  Dionisio Oontreras.
J—1910

ALCALÁ DE HENARES

D. Pedro de Solís Alonso, Jusz de instrucción de esta ciu- 
tad y su partido.

Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
totiilo Paganos, de veinticuatro años de edad, soltero, em- 
dsalo, hijo de Cecilio y Msiitona, natural y vecino de esta 
símdad» cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran* para que en el término de diez días, á contar desde la 
o sereión de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
Iacbta db M a d r i d , comparezca en este Juzgado y Escriba- 
lía del actuario que da fe, con el fin de notificarle el auto de 
>rocBsamiento, recibirle declaración indagatoria y practicar 
>tras diligencias en la causa que contra el mismo se sigua 
>or estáis; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
leclarado rebelde y le parará ei perjuicio á que haya lagar 
¡n derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas les Autorida
des, tanto civiles, como militares y agentes de la policía judi- 
ial, procedan á la busca, captura y remisión, con segúnda
les, á la cá-cei de esto partido, del repetido Juan Botillo, caso 
le ser habido.

Da lo en Alcalá de Henares á 23 de Marzo de 1903.=Pedro 
le Solís =E1 asta&rio, Juan F. Ballesteros, por Víllalvilla.

J—1892
ALMAZAN

D. Francisco Flórez de Quiñones, Juez de instrucción de 
sfc* villa de Almazán y su partido.

Por la presente ruego y encargo á to ía ila s  Autoridades 
le la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás individuos 
[ue constituyen la policía judicial procedan á la busca de las 
¡aballerías y efectos cuyas señas al final se expresan, que en 
a noche del 16 del corriente fueron sustraídas de la Venta 
ímsva, término municipal de Calatañazor, de la psrtenencia

do J r*n DI "a RuMo vv*’ o 3p Al tohuela, ccv  ^  pendiente
i\ ' j  „ uso hab'vto.s las remi■ : á díspasi-

 ̂ cióa 1 c>íj.» Jrzgado eu . "'•sonasen cayu - ler se en-
cm*u a1** si nc ccrelit" ? gítima adquisl, pues así

k lo t*ng<> acordr'Jo en ei ao qus me hallo to-truyendO'
i prr bu de dLhas ca* 1( s

Dr.da en Almaziu a Marzo de 1903.=Fcue-,^Isco Fió-
I rez.=Por su mandado, danta María.

I Senas de las c b a ler ía s  y efectos .
I . ■ \
| Dos pollinos, destinado^ ¿;ava yunta da labra r eu. de cin'ca 
| años; el uno pardo, con xmt, raya negra desde la ": beza has- 
I ta et rabo, son una trssvrrrrL en la cruz de Ion uros, tam- 
¡ bíéñ sugrs; y el otro negro, ram algo como bto.i'Á-meiim por 
I la tapa y una rasadura cus celo blanco en la c u - h a c í a  el 
¡ lado izquierdo; los dos horados de las extremidades de-ade- 
í lauta y de una alzada regalar, 
j Una albarda.
j Tre- sudaderos.
| Una cubierto de alba rda..

Uims arpilleras con atab.-acre; y 
j Dos cinchas. J —1893
E!
i ALMODÓVAR DEL CAMPOf

i D. Jcsé Rodrigues y Vietoaz, Juez de instrueetoa de este
| partido.
i Por la presente, que se insertará en la G a c e t a  ym M a d r id
| y Bolet w i oficiales de las pro vincias da Jaéo, Oó\--..u¿Da y Giu- 
| dad Rtial, se interesa de rodas las Autoridades civiles- 

como militares y agentes du ha polieía judicial, prooedan por 
cunnfcos medios estén á su .̂uv&nce á la busca, capivara y re
misión á este Juzgado del su moviente que al fias* i uu detalla, 
sustraído del quinto Tiesa Fs^rer, término municipal de Bra- 
zatortas, la noche del 20 a* 21 del actual, así como ce dos su- 

i jetos desconocidos de veintitrés á veinticinco añern de edad, 
uno da estatura ragul&r y tráje azul, y el otro más bajo, con 

’ t o js  claro, ambos con boinas, en quienes reeaa.c. ^ospecha^ 
i de ser los autores del hache.
| D&da en Álmodó?ar del Lampo á 24 de Marzo de 1903.=

José Rodríguez.=Por su mandado, Indalecio Gil..

Señas del semoviente.

Una burra truchona, de dt.s años próxim&menís, aunque 
aparenta toner más edad, p??io rucio y un poco largo, de unas 
seis cuartas de alzada, de buenas carnes, y tiene en el hocico 
utx hierro figurando una V. J—1911

ALORA

D. Joaquín Guerrero Treviño, Juez municipal interino de 
instrucción de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y tou za para 
que dentro del término de diez días, siguientes ai i que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  w r id  y Bo~ 
letín oficial de esta provincia, se presente anteen Juzgado 
el procesado por delito de hurto Salvador kx\m Alarcón, 
alias Negrete, de sesenta y cuatro años, natural del Borge, 
partido judicial d© Colmenar, vecino de Málaga» domiciliado 
calle de la P¿ñ&, casa de Antonio, su hermano, casado con 
Antonia Barea Garda» jornalero, á fin de citarle y emplazar
le para que dentro del término de diez días se presente-enTa 
Sección primera de la AmáL acia de lo crimiraJ ,L Málaga, 
cuyo paradero se ignora, k responder de los cargos que le re
sultan en sumario que ín-t oyo; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde, parándole los demás per
juicios que haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Bres. Jaeces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que precedan á la busca y c aptura de 
expresado procesado, y en el c*so de ser habido sea conduci
do, á mi disposición, á la prisión preventiva de esta partido.

Dada en Alora á 24 de Mnrzo de 1903 =Josqum  Guerrero. 
El Escribano, Antonio Cas&rmeiro. J—1912

ÁVILA

D. Eduardo de León Ramos, Juez de instrucción de Avila 
y su partido.

Por la presente requisitoria, que se insertará en la Ga c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se cita á los 
procesados en causa que instruyo por sustracción de caballe
rías, Manuel Martín Blázquez, de treinta y ocho ám s de edad» 
hijo de Agustín y de Jacinta, natural de* Toledo, casado con 
María Rodnguez, y Julián Albín Francisco, de treinta y cua
tro, hijo de M&nuei y de Feliciana, natural de Fue ate Roble, 
cas&do con Marcelina García, cuyo domicilio se ignora, así 
como las demás circunstancias, para qu® en el término de 
de diez días, á contar desde la última inserción comparezcan 
en la sala de audiencia de «ste Juzgado, sito en ei edificio de 
la cárcel pública, con el fin-de notificarles el auto de proce
samiento y recibirles declaración indagatoria; b*j;j apercibi
miento de qu ‘ en otro caso serán, declaia Í03 re oxides y les 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades., tentó 
civiles como militares, y encargo muy especialmente á los 
agentes de la policía judicial, procedan á la detención y con
ducción á este dicho Jazgado, con las seguridades necesarias, 
de expresados des procesados.

Dada en Avila á 22 de Marzo de 1903.=Eáuardo deL«ón.=s 
Por mandado de S. 8 ., Juan R Gutiérrez. J—1894

D. Eduardo de León y Ramo», Juez de instrucción de este 
partido de Avila.

Por la presente-se exhorta á tedas las Autoridades, así 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, pro
cedan á la busca y conducción á este Juzgado de las tres ro
ses vacunas que á continuación S8 reseñarán,' así como á la 
detención y conducción á este dtoho Juzgado de la persona ó 
personas en cuyo poder s® encuentren si no justificasen su 
legítima adquisición; pues así lo tengo acordado 6n el suma
rio que instruyo por r«.bo de dichas tres r*mes, pertenecientes 
á Juan Sánchez Hernández, vecino de Gallegos d$ Altamira, 
contra Ramón Cterrequela Jiménez, cuyo hecho tuv j lugar en 
expresado pueblo la noche del 13 ai 14 del mes actual.

Señas 'e las reses.

Una de ellas depelo rejo, de doce anís da edad, gacha del 
asta izquierda é inclinada ha ña la frente, abuit&da de la 
mano derecha y un poco pelilarga.

Otra, tuabién da pelo rojo, da seis años de e toe7, y e?go* 
rronada.

Y la otra, de ¡c ío  roj~, r, ás subido que el de las .antorio-
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Tes, de años desdad y un poco cornieorta, cu jas  tresTeses se preñadas y próxirr/»s á parir. iDada -  .Avila á 23 da Marzo út- 11)03. = E duardo  de L íón. J El Escr-¿vvv.o# Antonio Fulgencio Suárez, J —1913 {

BAROELONA-NORTE
D. A ?o Piuazo Ayllón, accidentalmente Juez de ins-trncció di frito del Norte de Barcelona.

^ E n \  d« la presente r-owMtoria, que ss expida en jmérito causa crimina! s l r e  estafa contra Francisco !Camps " íu, sa cita, llama y emplaza al mismo, cuyo j actual ¡ ro se ignora, á fin d -• que dentro del término de |diez di ontar desda la inserción de esta requisitoria enla Ga«. l  r  Ma d r id , comparezca ant* dicho Juzgado para ITespond ‘os cargos que c o n t r a  el mismo resultan; bajo |apercib o o de ser declarad:* rebelde.Al p t rmpo, ea nombra de B. M. el Rey D. Alfonso XIII ¡y G.), pido y vne&rgo á las Autoridades, fuerza pública ntes de la policía judicial procedan á la busca,captura y < aducción á dichas cárceles del referido procesa- |do, cuy - ias d d  mismo son: mayor de edad, viudo y del icomerc r
Dad? v B^rcdona á 23 de Marzo de 1903.=Antonio Pi- mazo A\ = E l  Escribano, Augusto Torres. J —1895

BARCELONA—PARQUE
D. Segundo Fernández Argü files, Juez de instrucción del distrito ctefi Parque de Barcelona.
En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de la causa cam ina l sobre hurto  contra Prudencio Correa Alvarez, hijo de Víctor y de A ntonia, natura l de Burgos, da cuarenta y  cuatro  anos de ©dad, soltero, zapatero, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de qpe dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inser ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d r  Ma d r id , comparezca anta dicho Juzgado para la práctica de una diligencia da justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.
Al propia tiempo, en nombra de S. M. el Rey D. Alfon

so XIII (Q ^ GL), ruego y encargo á las Autoridades, faerza pública y ntes da la policía judicial procedan á la busca, cap tura y c u iuceión ante esta Juzgado del referido procesado, cuyo ú ¿uno domicilio figura en la calle de Carretas, 57, segundo izquierda^, de esta capital. ̂ Dada en Barcelona á 16 de Marzo de 1903.—Segundo Fernández A rgüelles.=E l Escribano, Alejandro SimarroJ—1914

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del d istrito  del Parque de Barcelona.En virtud de la presente, que S3 expide en méritos de cumplimiento de sentencia de la causa crim inal sobre hurto  contra Raim undo Sorroca Barba y Jaim e Bona y Oarsi, que estuvieron domiciliados en esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, m  cita, llam a y emplaza á los mismos, á fia de que dentro del térm ino da diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia da justicia; apercibidos de que si dejan de verificarlo., les parará el perjuicio á que haya lugar.Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfcn so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policia judicial procedan á la basca, cap tura y conducción ante este Juzgado de dichos procesados Raim undo Barroca Barba y Jaime Bona y Carsi, de veinti* nueve y veintisiete años de edad respectivamente, el primero zapatero y del comercio e! segundo.Dada en B arce^na á 21 de Marzo de 1903 —Segundo F. 
A rg ü 3lles*=Ei Escribano, Tomás Riera y Sans. J —1896

D. Segundo Fernández A rgüdles, Juez de instrucción del 
d istrito  del Parque de Barcelona.En v irtud  de la presente, que se expide en méritos de la causa crim inal sobre hurto  contra Enrique Ju an  y otro, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al mismo, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  Ma 
d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la  práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde.Al propio tiempo, en nombre de B. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D.G .), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa do Enrique Juan, cuyas señas sen: de unos trece años de edad, de estatura alta, delgado, rubio, ojos pardos; vi&te delantal rayado azul y  encarnado, pantalón de pana y alpargatas blancas, usa boina.Dada en Barcelona á 21 de Marzo de 1903.=Segundo Fernández Argiielles.=E l Escribano, José María Florensa.8 ' J—1807

*  -

D. Segundo Fernández ATgüelles, Juez de instrucción del distrito del Parque de esta ciudad.Por la presente, que se expide en méritos de causa sobre hurto contra Emilio Pera Roses, se cita, llama y emplaza á dicho procesado, á fin de que dentro del término de cinco días, á contar desd el siguiente al de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio correspondiente.Y se encarga á las Autoridades y agentes de la policía judicial procuren la captura y en su caso conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad, á disposición del presente Juzgado, del referido Emilio Pera Roses, de treinta y seis años de edad, soltero, vendedor ambulante, y cuyo actual paradero se ignora.Dada en Barcelona á 23 de MaTzo de I903.=3egundo Fernández Arguelles.=  Por disposición de S. S., José María Florensa, Escribano. J—-1898
BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Zamora Aragonés, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de carta orden de la Superioridad, dimanante de la causa criminal sobre robo frustrado contra Juana Josefa Expósito, hija de padres desconocidos, natural de Castellón de la Plana, de veinticinco años, soltera, jornalera, vecina que fué de esta ciudad, con domicilio en la calle Conde del Asalto, núm. 91,

entresuelo, y antes en la de Sepúlveda, num . 16, piso cuarto, puerta segunda, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á la misma, á fin de que dentro del térm ino de diez días á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c s t a  d s  M a d r id , comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde.Al propio tiempo, en ncmbre.de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G ), ruego y encargo á las Autoridades, fusrzr* pública y agentes de ja policía judicial procedan á ia busca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida procesada.Dada en Barcelona á 23 de Marzo da 1903 —Pedro Zaino- 
ra .= P o r el Escríbalo , Ramón M. Dodero, habilitado.J —1915

BUJALANOE
En virtud da providencia de esta facha, dictada per el señor Juez de instrucción de este partido en causa que* se sigua por este Juzgado sobre murp&ción de atribuciones y otros delitos denunciados por D. Joaquín Cros y Fontán, se cita al vacino de Ja villa del Carpió D. José Muñoz Ruiz, cuyo actua l paradero se ignora, para que dentro d«l térm ino de diez días comparezca ante este dicho Juagado al objeto de recibirle declaración en la expresada causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.
Bujalance 20 de Marzo de 19(3.=E 1 Escribano, Licenciado Francisco Ruibérriz de Torres. J—1899

CAÑETE
D. Antonio Rodríguez y González, Jaez de instrucción de esta villa y su partido.Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. BesIIío Marín  Pertegás, cuyo actual paradero se Ignora, vecino y Secretario que faé del Ayuntam iento de Santa Cruz de Moya, en sste partido judicial, para que en el preciso térm ino de quince días, contados desde su inserción en 3a G a c e t a  d e  

Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado de instrucción á prestar declaración, según está acordado, en el sum ario que me hallo instruyendo sobre exacciones ilegales; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado @n O&ñete á 22 de M&rzcyle 1903.—Antonio Rodríguez. = P ó r su mandado, Celedonio Díaz. J —1916
CASTELLÓN

El Sr. Juez de prim era instancia de este partido de Castellón, por providencia de hoy, recaída @n el sumario que se instruye por este Juzgado sobre lesiones por disparo de arm a de fuego al pordiosero Manuel Ginés Gómez, vecino d8 Cuevas de San Marcos (Málaga), ha mandado se cite al autor d© dicho disparo, qu© lo es un  pordiosero llamado Ricardo, do unos veinte años de ©dad, grueso, de buena estatura, afeitado, que vestía boina negra y chaqueta, cuyos apellidos, naturaleza, vecindad y demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que comparezca ante este Juzgado dentro del térm ino de diez días, á contar desde que se publique la  , presente en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id , con el objeto de recibirle declaración y oirle en dicho sum ario; previniéndole que de no comparecer le parará e lperju ic io  á que hubiere lugar en derecho.Castellón 23 de Marzo de 1903.=E1 Escribano, Esteban Albi. J—1917
CIUDAD RODRIGO

D. Juan Ballesteros González, Juez de instrucción accidental da esta partido.Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Marcelo Cántele jo García, cuyas circunstancias al final se expresarán, y como comprendido en el núm. 1 0 del art. 835 d8 3a ley de Enjuiciam iento crim inal, cuyo actual paradero se ig nora, pera que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserta en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y BoUtin oficial de esta provincia, comparezca ante esta Juzgado á la práctica de diligencias en la causa que se le sigue por hurto  da des sacos de centeno de la estación del ferrocarril de.Boada; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebalde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, y en el caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.Dada en Ciudad Rodrigo á 18 de Marzo de 1903.=Juan Ballesteros. =E1 Escribano, Antonio Alvarez,

Señas del procesado.
Marcelo Cantalejo García, de treinta y ocho años de edad, casado con Agustina Alcaide, hijo de *R&fael y Valentina, natural de Calera, partido judicial de Puente del Arzobispo, en la provincia de Toledo, y vecino que ha sido de Boada, en cuyo pueblo ha vivido, estando como obrero de la brigada de conservación de la vía férrea de Salamanca á la frontera portuguesa, estatura regular, nariz y boca regulares, pelo negro, ojos castaños, con una cicatriz de carbunco en la mejilla izquierda, y que sa supone que, al ser despedido d éla  Compañía, trasladó su domicilio á Salamanca, ignorándose éste y su actual paradero. J—1900

COCSNTAIN A
D. Emilio Catarineu Agudo, Juez de instrucción de esta villa de Cocentaina y su partido.Por el presente se cita á Vicente Nadal Llodré, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca á prestar declaración en el sumario que instruye sobre falsedad, á vfrtud de denuncia de José Seguí Andrés; apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Dado en Cocentaina á 24 de Marzo de 1903.=Emilio Catarineu. = D e su orden, José Martí. J—1918

CÓRDOBA
D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente se cita y llama á José Serrano Gracia, conocido por Chato de la Bella, natural de Espejo, residente en dicha villa, calle Amaro, núm. 18, hijo de Mariano y María Josefa, de treinta y dos años, soltero, jornalero, de estatura regular, chato, cara redonda, no usa barba, pero sí bigote, ojos pardos, nariz regular, que tiene una cicatriz en el lado derecho de la cara, para que en el término de diez días, á

contar desde 3a inserción en 3os periódicos Boletín oficial de ts ta  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, establecido en 3a calle de los Moros, núm . 4, para  qus oiga la notificación del auto de term inación del sum ario que se le sigue por hurto  de caballerías, y la citación y emplazamiento para ante esta Urna. Audiencia provincial; p re viniéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.
Dada en Córdoba á 23 de Marzo de 1203,=Alejandro Rodríguez y Silva.=D e orden de S. S ., Federico Du&rte.

J —1919
CUÉLLAR

D. Estanislao Sala del Castillo, Juez de instrucción del partido de Cuéllar.
Por 3a presente requisitoria, y en v irtud  de lo acordado en auto de este día, se cita, llama y emplaza al procesado Victoriano Preso Fernández, de oficio calderero, vecino da Toro, hoy en ignorado paradero, para que en el término de diez días, á contar desde ©1 siguiente á 3a publicación de asta requisitoria en Ja G a c e t a  d b  Ma d r id j  Boletín oficial de la provincia de Seg&via y en el de Zamora, comparezca ante esta Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa por hur- , to de una pollina á Aureliano B ’anco, de esta villa; sperci- . bido que de no verificarlo se le declarará rebelde y le parará í el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y funcionarios de 3a policía judicial procedan á su busca y captura, y es so de ser habido lo pongan en la cárcel de esta villa á disposición de este Juzgado.Dada en Cuéllar á 20 de Marzo de 1903.=EstanisIao Sala.El Secretario, Mariano Alonso. J —1920

DENIA
El Sr. Juez de instrucción de esta partido, en la causa que ©n este Juzgado se instruye por el delito de robo á Gaspar Bolufer Cruañes, por providencia del día do hoy ha d ispuesto se cite al testigo Francisco M iñana Bolufer, vecino de Jávea, que sa encuentra en el Africa francesa, ignorándose el punto donde resida, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente ©n la G a c e t a  

d b  M a d r id  y Boletín otcial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en 3a referida causa; bajo apercibimiento de la m ulta de 5 á 50 pesetas si no comparece.Denia 17 de Marzo de 1903.=E1 actuario, Mariano Bsne- dito. J—1921
DON BENITO

D. José López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción da esta ciudad y su partido.Por el presente edicto hago saber que prestando cum plimiento á un exhorto del de igual clase del d istrito  de la In clusa de la villa y Corte de Madrid, relativo á sum ario sobra estafa por haber dado participación de un billete de la Lotería  Nacional del sorteo d8 28 de Febrero últim o contra Justo  Paredes Cerr&tos, natura l de Santa Am alia, hijo de Tomás y Joaquina, da cuarenta y nueva años de edad, soltero, ciego, pobre de solemnidad, vecino de Madrid, cuyo actual paradero se ignora, de estatura regular, pelo claro y cano, color moreno, que viste pantalón de color á cuadros, chaqueta 6 am ericana de la mism a clase de paño, color verdoso, botos negros y sombrero fino, de ala ancha, he acordado se proceda a la  busca y detención de referido sujeto.Por tanto, excito el calo de todas las Autoridades civiles y  militares á cuyo conocimiento llegue éate, procedan á la busca y detención de indicado sujeto, que, en clase de tal, será conducido á mi disposición.Don Benito 21 de Marzo de 1 9 03 .= José López Pelegrín y T&vira.=El Secretario, Francisco Domínguez. J —1901
ÉOIJA

D. José Oppelt García, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.En virtud del presente exhorto y requiero á todas las A u toridades, así civiles como militares de la Nación, para que se sirvan ordenar se practiquen diligencias para la busca de des metros de cadena que ha sido sustraída en la noche del 13 al 14 del actual mes del paso á nivel particular del kilómetro 38‘200 de la vía férrea de Córdoba á Marchena, pertene • cientes á la Compañía de los ferrocarriles Andaluces; y caso de ser habida se ponga á disposición de este Juzgado con sus tenedores si no acreditan su adquisición legítima.Asimismo se practicarán iguales diligencias para conseguir la detención y traslación á esta cárcel de los autores desconocido» de este hecho.Dado en Ecija á 16 de Marzo de 1903.=José Oppelt.=El Escribano, Juan Priego. J—1902
FR1GA

D. Manuel García Martínez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José y á Isabel Amaya Porra, hermanos, solteros, mendigantes ambulantes, de diez y diez y seis años de edad respectivamente, y cuyas demás eeñas y paradero se ignoran, para que en el término de diez días comparezcan en este Juzgado á fin de manifestar si ratifican la conformidad prestada por su representación á las conclusiones del Ministerio fiscal en la causa instruida contra los mismos sobre hurto, y si lo están en cumplir la peda pedida de multa de 125 pesetas á cada uno y costas por mitad; bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perj uicío que en derecho haya lugar.Dada en Fraga á 20 de Marzo de 1903 .=  Manuel G arcía.ss Por su mandado, Enrique Vázquez. J—1903
1 GANDESA
i D, Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción de Gan- desa y su partido.Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del artículo 8fe de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al procesado Francisco Biarnés Bages, alias Primo, soltero, labrador, de veintiún años de edad, natural y vecino de Flix, de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz regular, usa bigote, cara larga, color moreno, y viste pantalón de pana oscuro, blusa azul, gorra y alpargatas cerradas, blancas, sin defecto ni señales, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c b t a  d b  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre disparo de arma de fuego y lesiones; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.
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A la vez se encarga á las Autoridades civiles y militares 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra del expresado Francisco Biarnés, conduciéndole en su caso 
i  las cárceles de este partido. ,

Dada en Gandesa a 21 de Marzo de 1903.=Ignaeio Roda— 
Por disposición de S. S., Licenciado José García. J —1923

GSTAFE
D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del 

partido de Getafe.
Por la presente requisitoria se cita» llama y emplaza al 

procesado Víctor García, natural de Meuasalvas, provincia 
de Toledo, en cuya ciudad ha tenido su domicilio, ignorán
dose su paradero actual» así como las demás circunstancias 
y  señas personales, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la publicación de la presente en la Ga o it a  
be Madrid y y Boletines oficiales de esta provincia y de dicho 
Toledo, comparezca en este Juzgado á responder de los car
gos que le resultan en el sumario que instruyo contra el mis
mo y otros por robo de dinero en la casa de D, Rafael Mingo 
Fernández, vecino de Ci era pozuelos, la noche del 10 de Enero 
de 1899; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y pa
rarle el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía judicial para que 
procedan á la busca y captura de dicho procesado, rem itién
dole á mi disposición con las seguridades convenientes,

Dada en Getafe á 21 de Marzo de 1903.=Aquilino Mu- 
Siz.=Por su mandado» Maximiano Díaz. J —1904

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del 
partido de Getafe.

Por la presente requistoria se cita, llama y emplaza al 
procesado apodado el Chato, que es un joven como de diez y 
seis años de edad, criado del también procesado Ambrosio 
Roldan Ruiz, en cuya compsñía vi?ía en Madrid, calle del 
Labrador, núm. 15, piso segundo, cuarto núm. 5, ignorán
dose su nombre, apellidos y demás circunstancias, así como 
su domicilio y paradero actual, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que lo 
resultan en el sumario que contra el mismo instruyo por 
liurto de un cobertor en la posada de San Antonio da esta 
villa la tarde del 2 del actual; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades 
civiles y militares y agentes de policía judicial, para que pro
cedan á la busca y captura de dicho procesado, remitiéndolo 
á mi disposición, con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 24 de Marzo de 1903.=Aquilino Muñiz. 
Por su mandado, Maximiano Díaz. J—1924

HARO

D. Santiago del Valle y Aldabalde, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Haro y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Inocencio Cas
tillo Medina, alias Pistólo, de treinta y seis años de edad, ca
sado, hijo de Francisco y B&silia, natural y vecino dé Fonza- 
leche, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días comparezca en este Juzgado, con el ñn de ser 
conducido al correccional de Segovia para que extinga la 
pena de tres años, cuatro meses y ocho días de prisión co
rreccional que le ha sido impuesta en causa que se le siguió 
sobre disparo y lesiones; con apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y se encarga á 
los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo, y si fuere habido lo conduzcan en 
clase de preso á disposición de este Juzgado.

Dada en Haro á 20 de Marzo de 1903.=Santiago del Valle. 
Por mandado de S. S., Eloy Martínez. J—1905

JAÉN
D. Juan Antonio Betes Gómez, Jusz de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro

cesada que á continuación se expresa, para que dentro del tér
mino de quince días, contados desde su publicación en la Ga 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presen
te ante este Juzgado al objeto de responder á los cargos que 
le resultan en causa por contrabando de tabaco; apercibida 
que de no comparecer será declarada rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á 
los Sres. Juccas de instrucción, Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, man
den proceder y procedan á la busca y captura de dicha suje
ta, poniéndola á mi disposición; pues en ello está interesada 
la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 21 de Marzo de 1903.=Juan Antonio Be- 
tes. =Por su mandado, Julián Herrador.

Señas.
Doña Trinidad Antillanas, cuyas demás circunstancias, 

señas y actual paradero se ignoran, y á la cual le fueron 
aprehendidas por fuerza de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos el día 11 de Julio de 1902, en la calle Nueva, núm, 16, 
de Cazorla, 300 plantas de tabaco. J—1925

TORTOSA

D. Fernando de Prat Gay, Juez de instrucción de la ciu
dad de Tortosa y su partido.

Por la presente cito, Hamo y emplazo al procesado Rafael 
Ramón Román, de treinta y seis años de edad, natural de 
Alicante, vecino que fué de Barcelona, vendedor ambulante 
de papel y sobres, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle del Temple, á rendir inda
gatoria en causa que contra él pende por robo de metálico, 
alhajas y prendas de ropa; apercibiéndole de que si deja de 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y sus agentes procedan á la busca y captura de dicho su
jeto, por haberse acordado su prisión, y paso de ser habido 
ponerle, con las seguridades convenientes, á mi disposición 
en la prisión preventiva de esta ciudadV

Dada en Tortosa á 18 de Marzo de 1903.=Fernando de Prat 
Gay.=Por orden de S. S ., Enrique L. Sánchez. J—1889
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íuesca,. . . . . . . . . . . .
taragoza....................
íVruftl..............*». . . 7 7 0 .8

7 6 7 .8
7 6 8 .8
768 .9  
770 .1  
7 6 6 .8

4* 3.6

2.1

N ........ Idem... .

Idem. . .  
Brisa fte

Idem............. 8.4

15.0  
12.6 
14.8  
16.4
16.0

7.8

12.8
11.8
11.8
14.0
14.8

1.3

0.4
1.4 
0.2 
0.4
2.4

14.0

17.0
15.0
17.0
20.0  
23.0

11.0

8.0
8.0

10.0
12.0
13.0

9Lv i U v I •  • • * * • * • # • * • •

Barcelona. . . . . . . . . . 4-
4-

N ........... Idem. . . . . . . 4- > Tranquila.
dahón...................... * 2.3

1.5
2.5
1.5

N ........... Despejado... 
Nuboso.........

y

’alma. . . . . . . . . . . . . 4-
4-

isr......... Id. l ig . .  
Calma.. 
Brisa.. .

_ Tranquila.
falencia..................... NO . . . .

s o ......
Cubierto. . . . j

Üicante... . . . . . . . . . + Idem*. . . . . . ■_ Tranquila»
Umería.. ...................
¿álaga . . . . . . . . . . . .
delilla.. . . . . . . . . . . .
Irán. • •«*••• .• ••• .«
Lrgel............. ..
[unez..........................
>faks. . . . . . . . . . . . . .
5alermo......................
3agliari........ ..

762 .9
7 6 1 .4  
763 .7  
7 6 5 .0
7 6 5 .4
7 6 5 .5
768 .9

4- 1.6
3.0

S S O .. . .
N N O . . .

Vto. fte. 
Idem... .

Idem........... ..
Lluvioso.• . .

13.2 
11.0
12.2 
13.8 
12.1 
12.0  
12.3

10. L 
11.0  
10.6 
11.4

8.4
9.0

10.0

_ 1.6
1.0
3.4
2.0
4.7
4.0
4.0

» 9
q

»

lo m a . . . . . . . . . . . . . . 4- 0.9
0.5
0.9
1.5

NT........ Brisa lig 
Brisa..

Cubierto.. . .  
Idem......... ...liiorna..................... 4- NE *

Níiza........................... ..
Sicie............................

4-
4-

E N E .. . .  
NO . . . .  
NO . . . .

id ,  i ig .;  
Brisa. . .

Idem.............
Brumoso... .  
Cubierto.. . .

r

4-
- h
_4_

14*0
15.0
13.3

8.0
7.0
9.9

o
9 Tranquila.

Idem.
“erpignan.. . . . . . . . . 4- 2.9 Idem.... * 9$

e

SANTOS DEL DIA

San Régulo, Obispo, y  San Juan Clímaco, Abad. 

Cuarenta horas en la iglesia de los Servitas.

ESPECTACULO S

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y tres cuartos.—La
noche del sábado.

TEATRO LARA.«~A las oéto  y m edía—Ciextcias exac
tas.—Estrella —Pepita Reyes.—Segundo acto.

TEATRO LIRILO.—a. nueve.—Doña Inés de Castro. 
TEATRO APOLO.—A laA oen® y media.— Los buenos 

mozos.—El puñao de rosas.—El cuñao de Rosa.—La luz verde- 
TEATRO i>é£ La &a MZDISLa . —A las ocho y media.— 

Los descamisados.—Gigantes y cabezudos.—La macarena.— 
El puesto de ñores. ^

TEa TR^OOMIG©.—A Ua ©che y mtála. El fondo de] 
baúl.—El señor de Barba Azul,—Los granujas.—El cornete 
de la partida.


